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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ANEXO III 
DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 
Y COMERCIO 

EL SALVADOR 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de El Salvador. 

_______________ 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de referirme a la exención de El Salvador 
relativa a la utilización de valores mínimos en la aplicación del artículo VII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

 A ese respecto, y de conformidad a la condición para la aplicación de valores mínimos 
establecidos en el numeral 3 de la Decisión tomada por el Consejo General el 8 de julio de 2002 
contenida en el documento WT/L/476, de la manera más atenta remito la información que ha sido 
enviada por nuestra capital, relativa a los criterios técnicos y metodología para la utilización de 
valores mínimos. 

_______________ 
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INSTRUCTIVO Nº 2-2002 

PRECIOS O VALORES MÍNIMOS EN LA IMPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS NUEVAS Y USADAS 

 La Dirección General de la Renta de Aduanas, por este medio hace del conocimiento el 
Instructivo Nº 2-2002 de fecha 11 de septiembre de 2002, "Precios o Valores Mínimos en la 
Importación de Mercancías Nuevas y Usadas", que se emite con el objeto de establecer los 
criterios técnicos y la metodología para la utilización de Precios o Valores Mínimos en la importación 
de Mercancías, clasificadas bajo las partidas arancelarias que han sido sujetas de la presente 
disposición y aprobadas por el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio, mediante 
la Decisión del 8 de julio del año 2002, referencia WT/L/476 de fecha 12 de julio 2002;  así como al 
Acuerdo Ejecutivo del Ministerio de Economía Nº 908 de fecha 8 de octubre de 2002, publicado en el 
Diario Oficial Nº 187 Tomo 357 de la misma fecha, el cual entrará en vigencia el 17 de octubre 
de 2002. 

1.  OBJETO 

 El presente Instructivo se emite con el objeto de establecer los criterios técnicos y la 
metodología, para la utilización de Precios o Valores Mínimos en la Importación de Mercancías, 
clasificadas bajo las partidas arancelarias que han sido sujetas de la presente disposición y aprobadas 
por el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio. 

2.  BASE LEGAL 

 La Dirección General de la Renta de Aduanas, emite el presente Instructivo en el ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 20 de la Ley de Simplificación Aduanera, dictada mediante 
Decreto Legislativo Nº 529, publicado en el Diario Oficial Nº 23, Tomo 342 del 3 de febrero de 1999, 
los artículos 6, 7 y 107 del CAUCA, Decreto 357 publicado en el Diario Oficial Nº 70, tomo 350 de 
fecha 6 de abril de 2001, teniendo como base el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
GATT/OMC de 1994 y la Decisión de 8 de julio del año 2002, emitida por la Organización Mundial 
del Comercio, referencia WT/L/476 de fecha 12 de julio 2002 (02-3903), y de conformidad con el 
Acuerdo Ejecutivo Nº 908, publicado en el Diario Oficial Nº 187, Tomo 357, de fecha 8 de octubre 
de 2002 y cuya fecha de vigencia será el 17 de octubre de 2002. 

3.  DISPOSICIONES GENERALES 

3.1 De la Aplicación de Valores Mínimos 

 La aplicación de Valores Mínimos es una reserva de Ley contenida en el párrafo 2 del 
Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio GATT/OMC de 1994, en el que cualquier país puede solicitar a la OMC, a 
efecto de establecer la base sobre la cual deben ser calculados los Derechos e Impuestos a la 
importación de las mercancías sujetas a valores mínimos. 

 En tal sentido el presente Instructivo desarrolla las bases, criterios y fuentes de datos que 
serán aplicables para los diferentes rubros de mercancías, que están sujetas a este tipo de tratamiento. 

3.2 Documentos exigibles 

 Para toda importación de mercancías o vehículos al país, es requisito indispensable la 
presentación de la Factura Comercial y demás documentos exigibles por la Autoridad Aduanera. 
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3.3 Documentos Supletorios 

 Únicamente en caso de que la mercancía haya sido adquirida en concepto de donación o 
regalía, se dispensará la exigencia de la factura comercial, por lo que a falta de dicho documento, será 
exigible la presentación de un Certificado de Donación o Regalía extendido por el otorgante y 
debidamente notarizado en el país de procedencia, para demostrar la titularidad de los bienes 
importados. 

3.4 Exigibilidad de aplicar Valor Mínimo 

 Será exigible la utilización de Valores Mínimos cuando alguna de las mercancías consignadas 
en la Factura Comercial, esté sujeta al tratamiento de valor mínimo y el precio FOB consignado en el 
documento de compraventa, sea menor a los oficialmente establecidos mediante el presente 
Instructivo;  caso contrario, si el valor en factura es mayor que los mínimos establecidos, el 
importador deberá declarar sobre la base de los valores consignados en su factura comercial. 

3.5 Carácter y Obligatoriedad de los Valores Mínimos 

 Estos precios mínimos son de carácter obligatorio y por un período limitado de tiempo, los 
cuales están regulados en base a la Decisión de 8 de julio del año 2002:  "Exención relativa a la 
utilización de Valores Mínimos en la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994", emitida por la Organización Mundial del Comercio, 
referencia WT/L/476 de fecha 12 de julio de 2002 (02-3903). 

3.6 Facultades de Fiscalización 

 La Dirección General se reserva el derecho de comprobar, mediante verificación a posteriori, 
la veracidad y exactitud de toda información o documentación presentada a efectos de valoración en 
aduana, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 y párrafo 6 del Anexo III, del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (GATT/OMC), artículo 14 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y de la Ley de 
Simplificación Aduanera. 

3.7 Exenciones de Aplicación de Precios Mínimos 

 Se exceptúan de la presente disposición los productos que se encuentren amparados a 
Tratados de Libre Comercio y que no estén sujetos a restricciones específicas o tratamiento 
diferenciado. 

4.  DEFINICIONES 

Valor o Precio Mínimo:  Es el valor más bajo que puede considerarse como aceptable por la 
Autoridad Aduanera para efectos de importación de mercancías, de conformidad con los criterios, 
fuentes de datos y metodología que ésta disponga para su determinación;  dichos valores son parte 
integrante de la base imponible para liquidar los derechos e impuestos. 

Valor de Transacción:  Es el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías, cuando éstas 
se venden para su exportación al país de importación, ajustado de conformidad con el artículo 8 del 
Acuerdo sobre Valoración en Aduana del GATT, en operaciones normales efectuadas en condiciones 
de libre competencia. 



WT/L/586 
G/VAL/N/4/SLV/2 
Página 4 
 
 

 

Valor en Origen (FOB):  Se entenderá como el valor de la mercancía, puesta en el puerto de salida, 
del país de procedencia de la misma. 

Valor en Aduana:  Es la base imponible para la determinación de los Derechos e Impuestos a la 
importación de mercancías, el Valor en Aduana comprende el Valor en Origen de las mercancías 
(Valor FOB o Precio Mínimo según sea el caso) más el valor del Flete, Seguro y Otros Gastos 
relacionados con la adquisición de las mercancías, de conformidad con lo establecido en el inciso 3 
del artículo 2 de la Ley de Simplificación Aduanera. 

Condición de Libre Competencia:  Es la condición de mercado que permite acceder libremente a 
cualquier tipo de mercancía, en donde compradores y vendedores fijan sus precios de transacción bajo 
condición de oferta y demanda y con criterios de oportunidad. 

Average Retail Value (Valor Promedio de Reventa):  Es el precio promedio de reventa otorgado 
por un distribuidor o revendedor de vehículos usados hacia una persona particular, donde no existe 
ninguna vinculación entre ambos y en condiciones de libre competencia.  El vehículo vendido se 
considera que se encuentra en buenas condiciones y con equipamiento estándar de fábrica, con un 
millaje acorde con el uso del vehículo y con un mantenimiento normal durante la vida del vehículo. 

MSRP Value (Precio Sugerido de Reventa del Fabricante):  Es el precio de reventa al público que 
sugiere el Fabricante a los Distribuidores de Vehículos Nuevos.  Este precio incluye las extras de 
fábrica del modelo de vehículo, y no las extras de tipo opcional. 

Importador y Distribuidor de Vehículos Usados:  Es toda persona natural o jurídica que importe 
vehículos usados al país y cuya intención sea la comercialización posterior a la importación, en tal 
sentido deberán cumplir con los requisitos establecidos en la normativa tributaria que los regule. 

Vehículos Usados:  Es aquel medio de transporte de personas o mercancías, que posea o haya tenido 
matrícula de circulación del país de procedencia y que a la fecha de su importación definitiva al país, 
exceda en más de 180 días calendario respecto a la fecha de su fabricación. 

Vehículos con Título Limpio:  Es aquella categoría de vehículos importados procedentes de Estados 
Unidos de América, cuyo título de propiedad no hace referencia alguna a condiciones particulares de 
daño físico o mecánico que lo imposibilite para ser conducido dentro de dicho país por las autoridades 
de transporte DMV (DIVISION OF MOTOR VEHICLES). 

Vehículos con Título No Limpio:  Es aquella categoría de vehículos importados procedentes de 
Estados Unidos de América, cuyo título de propiedad hace referencia a alguna condición particular 
sobre el daño físico o mecánico del vehículo que lo inhabilita para ser conducido dentro de dicho país 
por las autoridades de transporte (DMV).  (Ejemplo:  Título Salvage, No reparable o Destrucción) 

Llantas Usadas:  Llantas que se encuentran con un cierto grado de desgaste, ocasionado por el uso, 
pero que todavía se encuentran en condiciones de seguir siendo utilizadas. 

Llantas Recauchutadas (Reencauchadas):  Llantas usadas que han sido objeto de renovación de la 
banda de rodamiento, recuperando las características iniciales de la misma, tanto de seguridad como 
de presentación, para optimizar su uso posterior. 

Ropa usada a Granel (Credential Clothing):  Ropa usada, sucia, sin clasificar, importada a granel y 
sin embalaje.  Este tipo de ropa es recogida en centros de acopio para caridad y/o donación e 
incorpora usualmente zapatos, carteras y otros artículos de uso personal.  Se conoce también como 
Credencia. 
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Retazos de Tela:  Trozos o recortes de tela considerados como sobrantes, cuya longitud por lado, no 
exceda los 50 centímetros.* 

* Definición tomada de la Nota complementaria Centroamericana "B" del capítulo 63. 

Tiras de Tela:  Pedazo largo y estrecho de tela, provenientes de recortes textiles de maquila y de 
dimensiones reducidas.  Piezas textiles gastados, manchados o rasgados, considerados como 
subproductos los cuales solo son susceptibles de utilizarse generalmente para la recuperación de 
fibras. 

Marca de Prestigio:  Es la que se aplica a aquellas mercancías que poseen marca registrada y 
patentada en el extranjero principalmente, se vende con carácter de exclusividad, usualmente bajo 
contrato de distribución o reventa y están sujetas según contrato, a reconocer cánones o derechos de 
licencia por reventa posterior. 

Marca Registrada:  Es la que se aplica a aquellas mercancías que poseen marca registrada y 
patentada en el extranjero principalmente, no se vende con carácter de exclusividad, no están sujetas a 
contrato de distribución o reventa y no están sujetas a reconocer cánones o derechos de licencia por 
reventa posterior. 

Sin Marca Comercial:  Es aquella mercancía que no posee marca registrada, generalmente se vende 
en saldo o por volumen, no tienen distintivos o viñetas particulares. 

Abreviatura "Ex":  Exclusivo o Exclusivamente, generalmente se aplica a una partida o fracción 
arancelaria dentro del presente Instructivo. 

5.  PROCEDIMIENTOS 

 El importador, su Representante o Agente de Aduanas en su caso, será responsable de 
corroborar antes de presentar la respectiva Declaración de Mercancías, si la importación a formalizar, 
comprende productos que se clasifican en las partidas arancelarias que a continuación se detallan: 

1.  Listado de Mercancías sujetas a Precios Mínimos, con vigencia 
hasta el 7 de marzo del año 2003 

Prendas de Vestir (Nuevas) 6101.10.00 a 6117.90.00, 6201.11.00 a 6217.90.00 
 

2.  Listado de Mercancías sujetas a Precios Mínimos, con vigencia 
hasta el 7 de marzo del año 2005 

Artículos de Prendería (Usados) 6309, ex 6310.10 y ex 6310.90 
Televisores Usados Ex 8528.12.10, ex 8528.12.90, ex 8528.13.10, 

ex 8528.13.90 
Calzado (Nuevo) 6402.19.00 a 6405.90.00 
Neumáticos, recauchutados o usados Ex 4012.10.00, ex 4012.20.00 
Sacos y Talegas para envasar, de yute o demás 
fibras textiles de la partida 53.03 

6305.10.00 

Vehículos Usados y piezas de repuesto usadas 
y accesorios de los mismos 

Capítulo 87, salvo ex 8703.10, ex 8709 y ex 8710 



WT/L/586 
G/VAL/N/4/SLV/2 
Página 6 
 
 

 

 En caso de identificar alguno de los rubros anteriormente citados, deberá revisar que los 
precios FOB de dichas mercancías consignados en la Factura Comercial sean mayores o iguales a los 
valores mínimos de referencia aquí establecidos. 

ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS MÍNIMOS POR RUBROS 

5.1 PRENDAS DE VESTIR (NUEVAS) (Partidas 6101.10.00 a 6117.90.00, 6201.11.00 a 
6217.90.00) 

 Las prendas de vestir clasificadas bajo estas partidas arancelarias, se refieren exclusivamente 
a ropa nueva, estableciéndose precios mínimos según la categoría de ropa de que se trate, 
considerando Marcas de Prestigio, Marcas Registradas y Sin Marca. 

 El importador, a efectos de determinar los valores mínimos a declarar para este tipo de 
mercancías, deberá remitirse al anexo I del presente Instructivo y realizar lo siguiente: 

- Identifique si las prendas de vestir importadas son de prestigio realizando la búsqueda 
en el listado de Marcas de Prestigio del anexo I. 

- Si la encuentra, proceda a la búsqueda del valor que le corresponde, en el cuadro de 
Valores Mínimos para prendas de Vestir Nuevas, columna:  Marcas de Prestigio. 

- En caso de no encontrar su marca en el listado, ubicará su producto en la columna de 
precios para Marca Registrada y seleccione el valor que le corresponde. 

- Si el producto importado no trae ninguna marca comercial, buscará el valor mínimo 
que le corresponde en la columna de artículos sin Marca Comercial. 

- Dicha búsqueda se realizará conforme al género al que pertenece:  hombre, mujer o 
niño y al tipo de prenda de que se trate:  camisa pantalón, etc. 

• Consultas en la Web 

 La información de valor mínimo contenida en el anexo del presente Instructivo, puede 
también ser consultada en la página Web de la Aduana (www.aduana.gob.sv) accesando a través del 
Módulo "Valores Mínimos" de la forma siguiente: 

- Seleccione el icono "Prendas de Vestir" y realice la búsqueda del valor mínimo, 
detallando en cada casilla la información que se le pide: 

a) Marca del Producto 
b) Tipo de Marca:  De Prestigio, Registrada o Sin Marca 
c) Producto o subproducto:  camisa, pantalón, etc. 
d) Línea de producto por Género:  Hombre, Mujer o Niño 

- Completada la información anterior, el sistema le genera el Valor Mínimo que le 
corresponde, de acuerdo al tipo de prenda de que se trate. 

- El valor que le indique el sistema, es el que deberá consignar en la declaración de 
mercancías. 
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 La Autoridad Aduanera podrá requerir la impresión de la consulta, como evidencia de la 
fuente de donde proviene dicho valor. 

5.2 ARTÍCULOS DE PRENDERÍA (USADOS) (6309, ex 6310.10 y ex 6310.90) 

 Este rubro comprende los siguientes productos: 

a) Ropa Mixta Usada sin embalaje, sin clasificar y sucia (Credential Clothing), 
importada a granel. 

Para este tipo de mercancía, el valor FOB mínimo a declarar será de $0,45 por 
kilogramo de peso bruto. 

b) Ropa Mixta usada, importada en cualquier tipo de embalaje, ordenada, limpia y 
clasificada o no. 

El valor FOB mínimo a declarar, se ha establecido en $1,57 por kilogramo de peso 
bruto. 

 Para efectos de aplicar los precios anteriormente establecidos, la ropa deberá presentar señales 
claras de haber sido utilizada, sin viñetas o marcas de fábrica. 

c) Retazos y Tiras de tela (desperdicios o artículos inservibles) clasificados. 

Para estos productos, el valor mínimo a declarar será de $0,50 por kilogramo de peso 
bruto. 

d) Retazos y Tiras de tela (desperdicios o artículos inservibles) no clasificados. 

Para éstos, el valor mínimo a declarar será de $0,19 por kilogramo de peso bruto. 

e) Calzado Usado. 

Éste se valorará sobre la base de $3,00 (FOB) el par, para cualquier tipo de calzado.  
(El precio mínimo comprende:  calzado usado y avería.) 

NOTA:  Las importaciones relacionadas con ropa usada y retazos de tela (desperdicios), descritas en 
los literales anteriores, desde a) hasta d), deberán destinarse exclusivamente a las Aduanas Terrestre 
de San Bartolo y Marítima de Acajutla, para su respectiva liquidación y despacho. 

5.3 TELEVISORES USADOS (ex 8528.12.10, ex 8528.12.90, ex 8528.13.10, ex 8528.13.90) 

 Para los televisores usados, remítase al anexo II de este Instructivo, e identifique primero el 
tamaño de su pantalla y el tipo de televisor, ya sea a color o blanco y negro;  luego seleccione el valor 
mínimo que le corresponde. 

 Dichos televisores deberán presentar señales evidentes de haber sido utilizados, para ser 
valorados como tales. 

• Consultas en la Web 

 Remítase a la búsqueda de la página Web, accesando al Módulo "Valores Mínimos" de la 
forma siguiente: 
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- Identifique primero el tamaño de su pantalla y el tipo de televisor, ya sea a color o 
blanco y negro. 

- Seleccione el valor que le corresponde. 

- El valor que le indique el sistema, es el que deberá consignar en la declaración de 
mercancías. 

 La Autoridad Aduanera podrá requerir la impresión de la consulta, como evidencia de la 
fuente de donde proviene dicho valor. 

5.4 CALZADO (NUEVO) (6402.19.00 a 6405.90.00) 

 Para las importaciones de calzado nuevo al que hacen referencia las partidas arancelarias 
arriba detalladas, debe remitirse al anexo III del presente Instructivo y realizar la búsqueda del valor 
mínimo, de la misma forma que se detalla para las Prendas de Vestir Nuevas, en Item 5.1 de este 
Instructivo, es decir aplicando los criterios de asignación de valor, por tipo de producto y marca del 
mismo. 

• Consultas en la Web 

 La información de valor mínimo contenida en el anexo III del presente Instructivo, puede 
también ser consultada en la página Web de la Aduana (www.aduana.gob.sv) accesando de la forma 
siguiente: 

- Seleccione el icono "Calzado" y realice la búsqueda del valor mínimo, detallando en 
cada casilla la información que se le pide: 

a) Tipo de Marca:  De Prestigio, Registrada o Sin Marca 
b) Producto o subproducto:  Casual, De vestir, Deportivo, etc. 
c) Línea de producto por Género:  Mujer, Hombre, Niño 

- Completada la información anterior, el sistema le genera el Valor Mínimo para el 
artículo seleccionado. 

- El valor que le indique el sistema, es el que deberá consignar en la declaración de 
mercancías. 

 La Autoridad Aduanera podrá requerir la impresión de la consulta, como evidencia de la 
fuente de donde proviene dicho valor. 

5.5 NEUMÁTICOS, RECAUCHUTADOS O USADOS (ex 4012.10.00, ex 4012.20.00) 

 Para la búsqueda del valor de las llantas usadas o recauchutadas, el importador debe 
identificar características de las llantas por el tamaño, y agruparlas por lote según el tipo de vehículo 
al que vayan destinados y el uso que éstos tengan.  Ejemplo:  Para vehículo liviano, pesado, etc.  
Dichos valores se muestran en los cuadros del anexo IV, del presente Instructivo. 

• Consultas en la Web 

 Para consultas en sistema informático puede remitirse al Módulo "Valores Mínimos" del Sitio 
Web de la Aduana y realizar la búsqueda del valor, especificando los siguientes datos: 
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a) Estado de la llanta:  Usada o Recauchutada 
b) Uso de la llanta:  para que tipo de vehículo 
c) Medida de la llanta /Tamaño de Rin 

 Con todos estos datos, el sistema le generará el Valor Mínimo para el tipo de llanta 
seleccionada.  El valor que le indique el sistema, es el que deberá consignar en la declaración de 
mercancías. 

 La Autoridad Aduanera podrá requerir la impresión de la consulta, como evidencia de la 
fuente de donde proviene dicho valor. 

5.6 SACOS Y TALEGAS PARA ENVASAR, DE YUTE O DEMÁS FIBRAS TEXTILES 
DE LA PARTIDA 53.03 (6305.10.00) 

 Los sacos y talegas para envasar (vacíos), de yute o demás fibras textiles, se valorarán 
utilizando como precio FOB mínimo de referencia, el valor de $ 1.54 por unidad. 

5.7 VEHÍCULOS USADOS, PIEZAS DE REPUESTO USADAS Y ACCESORIOS DE LOS 
MISMOS (capítulo 87, salvo ex 8703.10, ex 8709 y ex 8710) 

 Los vehículos usados y partes usadas se valorarán con criterios separados, de la siguiente 
manera: 

5.7.1 VEHÍCULOS USADOS: 

 El procedimiento para determinar el Valor Mínimo, varía dependiendo del tipo de vehículo, 
por lo que éstos se clasifican en tres grupos, los cuales se detallan a continuación: 

Grupo 1: 

 En este grupo se encuentran comprendidos todos los vehículos clasificados en la partida 
arancelaria 8703, correspondiente a coches de turismo y demás vehículos para el transporte de 
personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los vehículos del tipo familiar (menos de 
10 personas) y los de carreras:  Vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 
chispa o por compresión, de cualquier cilindrada, diésel o semidiesel. 

 Además comprende los que se encuentran clasificados en las subpartidas 8704.21 y 8704.31, 
correspondientes a vehículos para el transporte de mercancías, de peso total con carga máxima 
inferior o igual a 1,5 toneladas, diésel o semidiesel. 

• DETERMINACIÓN DEL VALOR MÍNIMO PARA VEHÍCULOS IMPORTADOS 
CON TÍTULO "LIMPIO" 

 Para los vehículos comprendidos dentro de este grupo, la valoración se hará partiendo de la 
información de los precios de valor de nuevo del vehículo según año, marca y modelo, sugerido por el 
fabricante (identificado como MSRP o Fact. SRP según sea la fuente) contenidos en las siguientes 
publicaciones especializadas en la materia, de acuerdo al orden de aplicación que a continuación se 
detalla: 

1.  Libro Rojo del Automóvil (Automobile Red Book) Fuente:  Sugg. Fact. SRP 
2.  Ediciones N.A.D.A., guía de carros usados, Fuente:  MSRP 
3.  Kelley Blue Book, Fuente:  LIST 
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4.  Blue Book Auto (Libro Azul), Fuente:  MSRP 
5.  Older Car Red Book (Carros más antiguos y clásicos), Fuente:  MSRP 
6.  Black Book Used Car Price Guide (Libro Negro), Fuente:  MSRP 

 Identificado el valor a utilizarse de las publicaciones señaladas anteriormente, se aplicará una 
rebaja de un 12 por ciento en concepto de uso, y adicionalmente se les aplicará una rebaja en concepto 
de depreciación conforme a los años que tenga el vehículo a partir de la fecha de su fabricación 
conforme a la tabla que se detalla a continuación: 

Tabla 1 

De 180 días hasta un año  10% 
De más de un año hasta dos años  20% 
De más de dos años hasta tres años  40% 
De más de tres años hasta cuatro años  50% 
De más de cuatro años  60% 

 
 Los plazos señalados deben entenderse como el tiempo transcurrido, a partir de la fecha de 
fabricación del vehículo hasta el momento de la aceptación de la declaración de mercancías por parte 
de la Autoridad Aduanera o en su defecto al momento de practicar la valoración aduanera del 
vehículo.  En el caso de contar con la fecha exacta de fabricación del vehículo en formato 
(día/mes/año) se partirá de dicha información para estimar la depreciación por uso.  En su defecto, se 
fijará el día 15 del mes del año de fabricación del mismo para contabilizar los días transcurridos. 

 En caso de que no se disponga de la fecha de fabricación del vehículo, se considerará el 
día 15 del mes de enero del año del modelo, de acuerdo al número de identificación VIN del vehículo. 

 Una vez identificado el año de fabricación y calculado la depreciación, el valor en aduana se 
establecerá sumando al valor obtenido de aplicar la tabla anterior los conceptos de gastos de Flete, 
Seguro y Otros conforme a la documentación que lo sustente.  En caso de no poseer documentos que 
soporten los conceptos de gastos anteriores, se aplicará la tabla 2 de Gastos Generales, conforme a los 
criterios establecidos en ella: 

Tabla 2 

Tipo de Transporte  Flete Seguro  Otros Gastos 
Marítimo1 $350,00 $35,00  $100,00* 
Terrestre (Medios propios) $350,00 $35,00 $0,00 
Terrestre Contratado $600,00 $60,00 $0,00 

1/El Flete marítimo cubre hasta Puerto Barrios o Sto. Tomás de Castilla en Guatemala o Puerto Cortés en 
Honduras. 
*Incluye gastos de carga, descarga y manipulación, ocasionados por el transporte de los vehículos. 

• DETERMINACIÓN DEL VALOR MÍNIMO PARA VEHÍCULOS IMPORTADOS 
CON AVERÍA (TÍTULO NO LIMPIO): 

 Cuando el vehículo importado presente daños físicos o de funcionamiento, se aplicará una 
rebaja única del 40 por ciento al valor obtenido de aplicar los conceptos de depreciación establecidos 
en la tabla 1 del párrafo anterior, para tal efecto la condición del vehículo debe constar y ser 
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verificable en el documento de propiedad emitido por el país de procedencia, para el caso es necesario 
presentar el Certificado de Título Salvage, No Reparable o de Destrucción, de lo contrario no se 
concederá la rebaja por tal concepto.  Salvo que la procedencia del vehículo sea de entidades o 
subastas reconocidas, de las cuales se pueda conocer la situación legal del vehículo, para ello la 
autoridad aduanera se reserva el derecho de pedir la documentación complementaria pertinente, que 
justifique la aplicación de la rebaja por tal concepto. 

 En cualquier caso, de no encontrarse valor del vehículo en las publicaciones establecidas 
anteriormente, o de no poseer Certificado de Título de propiedad o el que haga sus veces, deberá 
efectuar la consulta al Departamento de Valoración de la DGRA, a efecto de establecer el valor 
correspondiente, para ello será exigible la presentación de la Factura de Compra o Bill of Sale, 
extendido por el proveedor del país de procedencia. 

Grupo 2: 

 Este grupo comprende los vehículos para el transporte de carga y pasajeros, de 10 o más 
personas incluido el conductor, diésel o gasolina. 

 Incluye las siguientes partidas 8701, 8704 y la 8711. 

 Para valorar los vehículos correspondientes a este grupo, serán utilizados los precios Average 
Retail Value establecidos en las siguientes publicaciones, de acuerdo al orden de aplicación que a 
continuación se indica: 

a) Camiones y Cabezales: 

1.  The Truck Blue Book 
2.  The Older Truck Blue Book 

b) Camionetas, Microbuses (para 10 o más personas) o Vehículos livianos de carga 
(superior a 1,5 toneladas):  Primeramente deberá verificar el valor en las ediciones 
establecidas para el Grupo 1, en caso de no encontrar los valores, continuar con las 
publicaciones siguientes: 

1.  The Truck Blue Book 
2.  The Older Truck Blue Book 

c) Motocicletas, de cualquier cilindrada 

1.  Motorcycle Red Book 
2.  N.A.D.A., Motorcycle - Apprised Guide 
3.  Kelley Blue Book - Oficial Motorcycle Guide 

 Una vez determinado el valor Average Retail, se procederá a determinar el valor en aduana 
agregando los conceptos de gastos de Flete, Seguro y Otros conforme a la documentación que lo 
sustente.  En caso de no poseer documentos que lo soporten, se aplicará la tabla 3 de Gastos 
Generales, conforme a los criterios siguientes: 
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Tabla 3 

Tipo de Transporte  Flete Seguro  Otros Gastos 
Marítimo1 
Motocicletas $125,00 $12,50 $50,00* 
Buses, Camiones y Otros $600,00 $60,00 $150,00* 
Terrestre (Medios propios) 
Motocicletas $100,00 $10,00 $0,00 
Buses, Camiones y Otros $500,00 $50,00 $0,00 
Terrestre Contratado 
Motocicletas $200,00 $20,00 $0,00 
Buses, Camiones y Otros $800,00 $80,00 $0,00 

 1/El Flete marítimo cubre hasta Puerto Barrios o Sto. Tomás de Castilla en Guatemala o Puerto Cortés en 
Honduras. 

 *Incluye gastos de carga, descarga y manipulación, ocasionados por el transporte de los vehículos. 

Grupo 3: 

 Vehículos no comprendidos o identificados en las publicaciones señaladas para los Grupos 1 
y 2, serán valorados de la siguiente manera: 

a) Buses:  De acuerdo a listados en anexo V 
b) Remolques o Semirremolques (Furgones, Rastras, Cisternas) 

Consultar el libro Comercial Trailer Blue Book, y aplicar los precios Average Retail 
Value, en caso de no encontrar precios de referencia, se valorarán en base a listados 
en anexo VI 

c) Vehículos para usos especiales (camiones grúas, camiones de bomberos, ambulancias, 
camiones hormigonera y los demás) comprendidos en la partida 8705. 

Se valorarán de acuerdo al Valor de Transacción que conste en la Factura Comercial;  
en caso de no existir valor de transacción, se deberá solicitar valúo previo al 
Departamento de Valoración. 

 Una vez determinado el valor de Transacción o el valor Average Retail según el caso, se 
procederá a determinar el valor en aduana, agregando los conceptos de gastos de Flete, Seguro y 
Otros, conforme a la documentación que lo sustente.  En caso de no poseer documentos que lo 
soporten, se aplicará la tabla 4 de Gastos Generales, conforme a los criterios siguientes: 

Tabla 4 

Tipo de Transporte Flete Seguro Otros Gastos 
Marítimo1 
Buses $600,00 $60,00 $150,00* 
Furgones, Rastras y Cisternas $1.000,00 $100,00 $150,00* 
Vehículos Especiales2 $1.200,00 $120,00 $150,00* 
Terrestre (Medios propios) 
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Tipo de Transporte Flete Seguro Otros Gastos 
Buses $500,00 $50,00 $0,00 
Furgones, Rastras y Cisternas $700,00 $70,00 $0,00 
Vehículos Especiales2 $1.000,00 $100,00 $0,00 
Terrestre Contratado 
Buses $800,00 $80,00 $0,00 
Furgones, Rastras y Cisternas $1.200,00 $120,00 $0,00 
Vehículos Especiales2 $1.400,00 $140,00 $0,00 

 1/El Flete marítimo cubre hasta Puerto Barrios o Sto. Tomás de Castilla en Guatemala o Puerto Cortés en 
Honduras. 

 2/Camiones grúas, camiones de bomberos, ambulancias, camiones hormigonera y los demás comprendidos en la 
partida 8705. 

 *Incluye gastos de carga, descarga y manipulación, ocasionados por el transporte de los vehículos. 

5.7.2 REPUESTOS Y PARTES USADAS: 

 El valor mínimo para los repuestos de vehículos se encuentra clasificado en los grupos 
siguientes: 

a) Repuestos para vehículos livianos en General (ver anexo VII) 
b) Motores de Vehículos Livianos (ver anexo VIII) 
c) Repuestos para vehículos pesados (ver anexo IX) 
d) Motores para Vehículos Pesados (ver anexo X) 

 La búsqueda debe realizarse por tipo de mercancía especificando el año de fabricación, si se 
tiene. 

• Consultas en la Web 

 Para el caso de Motores, la búsqueda del valor mediante el sistema informático, se hará 
detallando para cada caso, la siguiente información: 

- Marca 
- Combustible que utiliza 
- Modelo o serie de motor 
- Cilindrada 

 Para las partes Usadas, se utilizará el criterio de tipo de mercancía. 

 Completada la información, el sistema le genera el Valor Mínimo permisible, de acuerdo a las 
características de cada motor. 

 El valor que le indique el sistema, es el que deberá consignar en la declaración de mercancías. 

 La Autoridad Aduanera podrá requerir la impresión de la consulta, como evidencia de la 
fuente de donde proviene dicho valor. 
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• DECLARACIONES DE MERCANCÍAS CON SELECTIVIDAD LEVANTE 
AUTOMÁTICO (VERDE): 

 Las declaraciones de mercancías o formularios aduaneros autoliquidados serán sometidos por 
la Aduana al sistema de selectividad.  En caso de que el resultado sea Levante Automático y la 
declaración contenga productos sujetos a valores mínimos, se autorizará el levante de las mercancías, 
a menos que ocurra cualquier circunstancia que haga presumir la existencia de infracción aduanera.  
En tal caso deberá consultar con el Administrador o encargado para determinar el procedimiento a 
seguir sobre los mismos.  En consecuencia, cualquier verificación que requiera efectuarse con 
posterioridad al levante, deberá ser ejecutada por el Departamento de Fiscalización de esta Dirección 
General. 

• DECLARACIONES DE MERCANCÍAS CON SELECTIVIDAD REVISIÓN FÍSICA 
(ROJO): 

 Para las declaraciones con selectividad Revisión Física, el Contador Vista efectuará el aforo 
correspondiente, con el objeto de corroborar que las mercancías correspondan a lo declarado respecto 
a clasificación arancelaria, valoración, cuantía, origen y demás elementos determinantes de la 
obligación tributaria aduanera. 

 En caso de que la Declaración de Mercancías, contenga productos sujetos a valores mínimos, 
el Contador Vista procederá de la siguiente manera: 

a) Cotejar el valor mínimo declarado con los respectivos anexos del presente Instructivo 
(o en la Página Web de la Aduana), en caso de existir diferencias el Contador Vista 
deberá ajustarlos y elaborar la correspondiente Hoja de Discrepancias en la que se 
determine los productos que se están ajustando y el nuevo valor de cada uno, así 
como la liquidación de los tributos correspondientes y las sanciones que correspondan 
según su caso, la que se notificará al interesado de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 31 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras. 

b) En caso de que dichos valores no se encuentren en el Instructivo, remitir el caso a 
consulta del Departamento de Valoración de esta Dirección General, a fin de que 
efectúe el estudio del caso correspondiente y emita su dictamen, el cual trasladará a 
conocimiento del Contador Vista que hizo la consulta, a efecto de que se emita, si 
procediere, la hoja de discrepancias respectiva para su correspondiente notificación al 
declarante. 

6.  DEROGATORIA Y VIGENCIA 

 La presente Normativa entrará en vigencia a partir del 17 de octubre de 2002, a excepción de 
los anexos I y III relacionados con la valoración de Ropa Nueva (partidas 6101.10.00 a 6117.90.00, 
6201.11.00 a 6217.90.00) y Calzado Nuevo (6402.19.00 a 6405.90.00), los cuales serán incorporados 
al Instructivo posteriormente, bajo las disposiciones contenidas en el numeral 4 de la Decisión de 8 de 
julio del año 2002, emitido por la Organización Mundial del Comercio, referencia WT/L/476 de fecha 
12 de julio de 2002 (02-3903). 

Quedan sin efecto las siguientes disposiciones legales: 

a) Circular Nº 211 del 9 de noviembre de 1998. 

b) Circular Nº 85/2000 del 22 de mayo de 2000. 
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c) Circular Nº 93/2000 del 2 de junio de 2000. 

d) Circular Nº DVAL-276/2000 de fecha 4 de diciembre de 2000, en lo relativo a 
precios de referencia para mercancías que según el presente Instructivo están sujetas a 
valores mínimos, quedando vigentes los valores del resto de productos. 

e) Circular Nº DVAL-0089/2002 de fecha 10 de abril de 2002, en lo relativo a precios 
de referencia para mercancías que según el presente Instructivo están sujetas a valores 
mínimos, quedando vigentes los valores del resto de productos. 

f) Todas las disposiciones administrativas que se opongan a las normas contenidas en el 
presente Instructivo. 

7.  TRANSITORIO 

 Las mercancías y vehículos que hayan ingresado al territorio aduanero nacional, antes del 17 
de octubre del corriente año, no estarán sujetos a las disposiciones de la presente normativa, para 
efectos de valoración en aduana. 

 Por consiguiente, las declaraciones de mercancías que al entrar en vigencia el presente 
Instructivo, ya hubieren sido aceptadas por la Autoridad Aduanera, se valorarán con la normativa y 
disposiciones vigentes anteriores, sin perjuicio de los ajustes y rectificaciones que deriven de la 
investigación posterior que de conformidad a la legislación vigente esta Dirección General pueda 
efectuar. 

DADO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS:  Ilopango a los once 
días del mes de septiembre de 2002. 

 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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ANEXO I 
(Pendiente) 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Prendas de Vestir Nuevas 
 

Género /Prenda de 
Vestir 

Unidad de 
Medida 

* Marca de Prestigio 
valor FOB USD$ 

Marca Registrada 
valor FOB USD$ 

Sin Marca Comercial 
valor FOB USD$ 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
 
 
 * Ver listado de marcas de prestigio en la siguiente página. 
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Listado de Marcas de Prestigio para Prendas de Vestir Nuevas 

(Pendiente) 

MARCAS 
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ANEXO II 
 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Televisores Usados Color 
o Blanco y Negro 

 
 

 

 

Medida de Pantallas T.V. Color (USD$) T.V. Blanco y Negro (USD$) 

 1" hasta 10" 47,00 3,00 

 11" hasta 14" 62,00 5,00 

 15" hasta 20" 66,00  

 21" hasta 25" 145,00  

 26" hasta 29" 203,00  

 30" hasta 37" 419,00  

 38" hasta 47" 624,00  

 48" hasta 54" 851,00  

 54" en adelante 1.333,00  
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ANEXO III 
(Pendiente) 

 
Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Calzado Nuevo 

 
Tipo de Calzado 

por Género 
Unidad de 

Medida 
Marca de Prestigio 
Valor FOB USD$ 

Marca Registrada 
Valor FOB USD$ 

Sin Marca Comercial 
Valor FOB USD$ 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
* Ver listado de marcas de prestigio para Calzado en la siguiente página. 
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Listado de Marcas de Prestigio para Calzado Nuevo 
 

(Pendiente) 
 

MARCAS 
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ANEXO IV 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos de Llantas 
Recauchutadas (Reencauchadas) 

 
Para Buses, Camiones y demás Vehículos de Carga Pesada 

  Medidas FOB USD$   
  1000 56,00   
  1000-20 56,00   
  1000R20 60,00   
  10R22,5 48,00   
  1100-20 55,00   
  1100R-20 60,00   
  11R22,5 63,00   
  11R24,5 75,00   
  1200-20 62,00   
  12R22,5 58,00   
  295/80R22,5 58,00   
  295/85R22,5 58,00   
  900-20 62,00   
  900R20 43,00   
        

Para Pick Up, Microbuses y Vehículos Rústicos 
        
  Medidas FOB USD$   
  205R16 13,00   
  215/60R15 7,00   
  215/60R16 7,00   
  215/65R14 7,00   
  215/70R16 7,00   
  225/50R16 7,00   
  225/60R15 7,00   
  31X10,5R15 13,00   
  650R16  15,00   
  700-16 18,00   
  700R16  18,00   
  750-16 27,00   

  
750R16 
825-16 

27,00 
33,00   
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 Para Vehículos Livianos o de Pasajeros 

  Medidas FOB USD$   
  155R13 5,50   
  175/70R13 10,00   
  185/60R14 10,00   
  185/65R13 8,00   
  185/65R14 9,00   
  185/70R13 10,00   
  185/70R14 10,00   
  185R14 10,00   
  195/50R15 14,00   
  195/60R14 11,00   
  195/60R15 14,00   
  195/70R14 10,00   
  205/45R16 15,00   
  205/50R15 14,00   
  205/60R15 13,00   
  205/65R14 10,00   
  205/65R15 7,00   
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos de Llantas Usadas 
Para Buses, Camiones y demás Vehículos de Carga Pesada 

    
Medidas FOB USD 

1000 
1000-20 
1000R20 
10R22,5 
1110-20 
1110R20 

12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 

11R22,5 12,50 
11R24,5 12,50 
1200-20 
12R22,5 
295/80R22,5 
295/85R22,5 

12,50 
12,50 
12,50 
12,50 

900-20 
900R20 

12,50 
12,50 

    
Para Pick up, Microbuses, Vehículos Rústicos y Livianos 

     
 Medidas FOB USD 
 12, 13, 14, 15 y 16 5,50 
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ANEXO V 
 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Buses Usados 
 

Años Marcas Capacidad 
(Pasajeros) 1987-1990 1991-1993 1994-1995 1996-1997 

           
Blue Bird Hasta 66 6.500 8.500 14.000 25.630 
  Más de 66 7.500 13.500 21.000 28.125 
      
Chevrolet Hasta 66 2.200 4.025 5.800 8.900 
Ford Más de 66 2.900 6.500 7.200 13.500 
GMC          
      
Navistar Hasta 66 2.640 6.250 11.900 18.500 
  Más de 66 5.500 7.850 16.650 23.400 
      
Thomas Hasta 66 3.200 7.500 12.000 13.500 
  Más de 66 6.200 11.620 16.000 17.900 
      
Internacional Hasta 66 5.500 7.850 11.000 14.000 
  Más de 66 8.500 9.500 14.000 17.000 
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ANEXO VI 
 

Valores Unitarios FOB USD$ Mínimos para Remolques o Semirremolques 
(Furgones, Rastras, Cisternas) 

 
Furgones y Rastras 
 

Descripción Marca Años Valor FOB USD$ Longitud Nº de Ejes 
           
Rastras de Plataforma Todas las Marcas 1987-1989 3.500,00 40-48 pies 2 ejes 
  Todas las Marcas 1990-1995 5.500,00 40-48 pies 2 ejes 
         
Trailer Furgón Tipo VAN Todas las Marcas 1987-1989 4.500,00 40-48 pies 2 ejes 
  Todas las Marcas 1990-1993 7.000,00 40-48 pies 2 ejes 
         
Trailer Furgón Refrigerado Todas las Marcas 1987-1989 5.500,00 40-48 pies 2 ejes 
  Todas las Marcas 1990-1993 8.500,00 40-48 pies 2 ejes 
         
Furgón Para ser Montado 
sobre Camiones Todas las Marcas 1987-1995 400,00 

Hasta 14 pies 
Sin ejes 

  Todas las Marcas 1987-1996 800,00 Más de 14 a 22 pies Sin ejes 
  Todas las Marcas 1987-1997 1.200,00 Más de 22 pies Sin ejes 
 
Cisternas 
 

Descripción Marca Años 
Valor FOB 

USD$ 
 

Capacidad Longitud 
           

Todas las Marcas 1987-1990 9.480,00 Menos de 7000 Galones De 42 a 45 pies 
Todas las Marcas 1987-1990 10.410,00 7000 Galones De 42 a 45 pies Aluminio 

Todas las Marcas 1987-1990 12.600,00 Más de 7000 Galones De 42 a 45 pies 

      
Todas las Marcas 1987-1990 11.050,00 Menos de 7000 Galones De 45 a 45 pies 

Todas las Marcas 1987-1990 11.962,00 7000 Galones De 45 a 45 pies Stainless Steel 

Todas las Marcas 1987-1990 12.875,00 Más de 7000 Galones De 45 a 45 pies 
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ANEXO VII 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Repuestos 
Usados de Vehículos Automotores Livianos 

 

Nº DESCRIPCIÓN VALOR FOB 
UNITARIO (USD$) 

1 ACELERADOR CON CABLE 3,00 

2 ALFOMBRAS 1,00 

3 ALTERNADOR 6,00 

4 AMORTIGUADORES 5,00 

5 AMORTIGUADORES DE PUERTA 2,00 

6 MASA HIDRÁULICA 13,00 

7 ANTENA 1,00 

8 ANTENA ELÉCTRICA 2,00 

9 ASIENTOS DELANTEROS 5,00 

10 ASIENTOS TRASEROS 5,00 

11 ASPIRALES 1,00 

12 BARRA DE DIRECCIÓN 2,00 

13 BARRA DE TABLERO 2,00 

14 BARRA DE TORSIÓN 2,00 

15 BARRA ESTABILIZADORA 4,00 

16 BASES DE BUMPER 3,00 

17 BATERÍA 13,00 

18 BAÚL 5,00 

19 BLOWER A/C 3,00 

20 BOBINAS 4,00 

21 BOCINAS 2,00 

22 BOMBA AUXILIAR DE GASOLINA 2,00 

23 BOMBA DE AGUA 20,00 

24 BOMBA PARA AIRE ACONDICIONADO 10,00 

25 BOMBA POWER STERING 4,00 

26 BOMBAS DE FRENOS 4,00 

27 BRAZOS DE CRICOS 1,00 

28 BUMPER 12,00 

29 CABINA PARA PICK UP SIN MOTOR 190,00 

30 CABLE DE BUJÍA 1,00 

31 CABLE DE CLUTH 1,00 

32 CABLE DE HUD 1,00 

33 CABLE DE VELOCÍMETRO 1,00 

34 CAJA DE FUSIBLES 1,00 

35 CAJA DE VELOCIDADES 47,00 

36 CAMA DE PICK UP COMPLETA 100,00 

37 CAMPER DE PICK UP 100,00 

38 CAPO (CAPERUZA) 12,00 

39 CARBURADOR 24,00 
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Nº DESCRIPCIÓN VALOR FOB 
UNITARIO (USD$) 

40 CARCASA DE CAJA DE VELOCIDADES (SIN PIÑONES) 30,00 

41 CARDAN 10,00 

42 CATALIZADOR 2,00 

43 CINTURONES DE SEGURIDAD 2,00 

44 COBERTORES PARA RADIADOR 1,00 

45 COLA DE PATO 7,00 

46 COLUMNA DE TIMÓN 4,00 

47 COMPUERTAS DE CAMA DE PICK UP 10,00 

48 COMPUTADORA 28,00 

49 CONDENSADOR 3,00 

50 CONDENSADOR CON VENTILADOR 7,00 

51 CONSOLA CENTRAL 2,00 

52 CONTROLES DE A/C 1,00 

53 COPA PLÁSTICA PARA RIN 2,00 

54 CORONA 10,00 

55 CREMALLERA 13,00 

56 CULATA 21,00 

57 CHAPA DE CAPO 2,00 

58 CHASIS PARA VEHÍCULO 143,00 

59 DEPÓSITO DE FILTRO DE AIRE 2,00 

60 DISCOS DE FRENOS 3,00 

61 DISTRIBUIDOR 5,00 

62 EJES TRASEROS 50,00 

63 EMPAQUE DE PUERTA 1,00 

64 ESCAPE 21,00 

65 ESPIRALES 1,00 

66 ESPEJO INTERNO 1,00 

67 ESPEJO RETROVISOR 3,00 

68 ESQUINERAS DE BOMPER 2,00 

69 ESTRIBOS 5,00 

70 EVAPORADOR 4,00 

71 FILTRO DE AIRE 1,00 

72 FLECHAS COMPLETAS 35,00 

73 FRENTE DE VEHÍCULO COMPLETO CON MOTOR 475,00 

74 FRENTE DE VEHÍCULO COMPLETO SIN MOTOR 285,00 

75 GUANTERA 1,00 

76 GUARDAFANGO 5,00 

77 JACK 13,00 

78 LODERAS PLÁTICAS 10,00 

79 LUCES TRASERAS Y DELANTERAS 5,00 

80 LUZ DE TECHO 1,00 

81 LLANTAS CON RIN 10,00 

82 MANECILLAS DE PUERTAS (INTERIORES Y EXTERIORES) 1,00 
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Nº DESCRIPCIÓN VALOR FOB 
UNITARIO (USD$) 

83 MANGUERAS DE A/C 1,00 

84 MÁQUINA SUBE VIDRIOS 7,00 

85 MASA HIDRÁULICA 13,00 

86 MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE 9,00 

87 MICAS MECÁNICAS 2,00 

88 MORDAZA DE FRENO 4,00 

89 MOTOR DE ARRANQUE 5,00 

90 MOTOR DE CRICO 2,00 

91 MUÑONES 7,00 

92 MUÑONES CON AMORTIGUADOR 9,00 

93 PALANCA PARA FRENO DE MANO 2,00 

94 PALANCA PARA VELOCIDADES 2,00 

95 PALANGANA DE PICK UP 123,00 

96 PARRILLA DE TECHO 7,00 

97 PATA DE CAPO (CAPERUZA) 2,00 

98 PATAS DE BOMPER 2,00 

99 PEDAL 2,00 

100 PITO 1,00 

101 PROTECTOR DE CAMA DE PICK UP 20,00 

102 PUENTE DE MOTOR 7,00 

103 PUENTE DELANTERO 7,00 

104 PUERTAS LATERALES 16,00 

105 QUEMA COCO 7,00 

106 RADIADOR 15,00 

107 RELAY 2,00 

108 RIN 2,00 

109 CENSORES DE BOLSA DE AIRE 10,00 

110 SERVOFRENO 3,00 

111 SET DE HOJAS DE RESORTES 10,00 

112 SIRENAS 1,00 

113 SOPORTE DE MOTOR 2,00 

114 STARTERS 5,00 

115 STOP 3ER 1,00 

116 SUSPENSIÓN DELANTERA 10,00 

117 SUSPENSIÓN TRASERA 10,00 

118 SWITCH DE LUCES 1,00 

119 SWITCH DE START 14,00 

120 TABLERO PARA AUTOMÓVIL 40,00 

121 TAMBORES 2,00 

122 TANQUE DE DIESEL 33,00 

123 TANQUE DE GASOLINA 5,00 

124 TAPA DE GASOLINA 1,00 

125 TAPA GUANTERA 7,00 
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126 TAPA SOLES 1,00 

127 TAPADERA DE BAÚL 7,00 

128 TECHO 33,00 

129 TIJERAS 7,00 

130 TIJERAS CON MUÑÓN 13,00 

131 TIMÓN 7,00 

132 TOCACINTAS 10,00 

133 TOLVA DE CRICOS 2,00 

134 TOLVA DE RADIADOR 1,00 

135 TRANSMISIÓN 50,00 

136 TUBO FLEXIBLE 1,00 

137 VARILLA DE MICA 1,00 

138 VELOCÍMETRO 7,00 

139 VENTILADORES 3,00 

140 VÍAS LATERALES  3,00 

141 VÍAS TRASERAS 5,00 

142 VIDRIO PARABRISAS DELANTERO 25,00 

143 VIDRIO PARABRISAS TRASERO 20,00 

144 VIDRIO TEMPLADO DE PUERTA 9,00 

145 VIDRIO TEMPLADO TIPO VENTOLERA 7,00 

146 VOLANTE DE MOTOR 7,00 
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ANEXO VIII 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos de Motores para 
Vehículos Automotores Livianos Sin Transmisión 

 
MARCA COMBUSTIBLE MODELO FOB USD$ 

HONDA GASOLINA B16A 300,00 

HONDA GASOLINA EW 300,00 

ISUZU DIESEL C223 500,00 

ISUZU DIESEL 4FB1 500,00 
MAZDA DIESEL R2 500,00 
MAZDA GASOLINA FE 325,00 

MITSUBISHI DIESEL 4D56 550,00 

MITSUBISHI GASOLINA 4G32 310,00 

NISSAN DIESEL SD22 570,00 

NISSAN DIESEL SD23 570,00 

NISSAN DIESEL SD25 570,00 

NISSAN DIESEL TD27 600,00 

NISSAN GASOLINA CA20 310,00 

NISSAN GASOLINA A15 300,00 

NISSAN GASOLINA A14 300,00 

NISSAN GASOLINA E15 300,00 

SUBARU GASOLINA EA82 325,00 

TOYOTA DIESEL B 550,00 

TOYOTA DIESEL 2L 950,00 

TOYOTA GASOLINA 3Y 310,00 

TOYOTA GASOLINA 4K 350,00 

OTROS DIESEL N/D 400,00 

OTROS GASOLINA N/D 300,00 

 
 Nota:  En caso de traer Transmisión, agregar $50,00 al valor del Listado. 
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ANEXO IX 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos para Repuestos Usados 
de Vehículos Automotores Pesados 

 
Nº DESCRIPCIÓN FOB USD($) 

1 ALTERNADORES 7,00 

2 AMORTIGUADORES 19,00 

3 AROS PARA CAMIÓN Y CABEZAL 10,00 

4 AROS SENCILLOS 4,00 

5 ASIENTOS DE BUSES (2 Y 3 PLAZAS) 38,00 

6 BATERÍAS 25,00 

7 BOBINAS 4,00 

8 BOMBA DE TOMAFUERZA 25,00 

9 BOMBAS HIDRÁULICAS 23,00 

10 BOMBAS PARA FRENOS 2,00 

11 BRAZO DE LA DIRECCIÓN 10,00 

12 BUMPER 60,00 

13 CABINA DE CABEZAL COMPLETA SIN MOTOR 1.140,00 

14 CABINA DE CABEZAL COMPLETA CON MOTOR 2.140,00 

15 CABINAS PARA CAMIÓN SIN MOTOR 550,00 

16 CABLES PARA ACCIONAR TOMAFUERZA 15,00 

17 CAPOS 47,00 

18 CARBURADORES 95,00 

19 CATARINAS DE CAMIÓN 47,00 

20 COLAS DE ESCAPE 20,00 

21 COLUMNA DE TIMÓN 4,00 

22 COMPRESOR DE AIRE TUFLO 50,00 

23 CORONA 150,00 

24 DEFENSAS 30,00 

25 EJE DELANTERO PARA CABEZAL Y CAMIÓN 250,00 

26 EJE TRASERO CON MAXIFRENO 1.000,00 

27 EJES TRASEROS PARA CABEZAL 662,50 

28 ESCAPES PARA CABEZAL 25,00 

29 FILTRO DE ACEITE 19,00 

30 FLECHAS 142,00 

31 GATOS HIDRÁULICOS PARA CAMIÓN/CABEZAL 47,00 

32 HOJA DE RESORTE (MUELLE FRONTAL) 30,00 

33 HOJA DE RESORTES 4,00 

34 HOJAS DE CHASIS 95,00 

35 LODERAS 28,00 

36 LLANTAS CON RIN 20,00 

37 MASA DE LA DIRECCIÓN 15,00 

38 MEDIDOR DE FLUJO DE AIRE 9,00 

39 MÓDULO PARA MOTOR 50,00 

40 MORDAZA DE FRENO 4,00 

41 MOTORES DE LIMPIAPARABRISAS 5,00 
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Nº DESCRIPCIÓN FOB USD($) 

42 MUELLE DELANTERO (HOJA DE RESORTE) 25,00 

43 MUELLE TRASERO (HOJA DE RESORTE) 40,00 

44 PALANCA DE CAMBIOS PARA TRANSMISIÓN 10,00 

45 PALANCA DE CAMBIOS PARA TRANSMISIÓN 8,00 

46 PORTEZUELAS PARA CAMIÓN 38,00 

47 PRENSAS USADAS PARA CLUTCH 25,00 

48 RADIADORES 67,00 

49 RESORTES DELANTEROS PARA CABEZAL 25,00 

50 RESORTES PARA CAMIÓN 33,00 

51 RESORTES TRASEROS PARA CABEZAL 45,00 

52 RETROVISORES 2,00 

53 SILENCIADORES 28,00 

54 STARTERS 5,00 

55 SUNROFF 28,00 

56 TAMBORES DE FRENO 20,00 

57 TANQUE DE DIESEL 33,00 

58 TIMÓN PARA VEHÍCULO PESADO 10,00 

59 TANDERMS PARA CABEZAL  900,00 

60 TRANSMISIONES 500,00 
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ANEXO X 
 

Precios Unitarios FOB USD$ Mínimos de Motores Usados para 
Transporte Tipo Pesado 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL MARCA AÑO MODELO 

O SERIE 
CIL. VALOR FOB 

USD($) 

MOTOR CON TRANSMISIÓN CATERPILLAR N/D 3208 8 $2.500,00 

MOTOR SIN TRANSMISIÓN Y CHASIS 
RECORTADO, RESORTES Y 
CARBURADOR 

CATERPILLAR N/D 3208 8 $4.000,00 

MOTOR SIN TRANSMISIÓN CON 
TURBO 

CATERPILLAR N/D 3208 8 $1.900,00 

MOTOR CON TRANSMISIÓN MERC. BENZ N/D OM325A 6 $2.800,00 

MOTOR CON CAJA DE CAMBIOS 
175 HP 

FORD N/D 380 6 $1.500,00 

MOTOR SIN CAJA DE CAMBIOS 
INCLINADO 185 HP 

MAN N/D 846 6 $1.500,00 

MOTOR CON CAJA DE CAMBIOS MERC. BENZ N/D 314 4 $1.500,00 

MOTOR TURBO CON CAJA CAMBIOS 
5 VELOC., 180 HP 

MERC. BENZ N/D OM352 6 $4.600,00 

MOTOR TURBO CON G4 CAJA 
CAMBIOS, 6 VELOC., 200 HP 

MERC. BENZ N/D OM366 6 $4.600,00 

MOTOR CON CAJA DE CAMBIOS 
175 HP 

PERKINS N/D 6354.1 6 $1.600,00 

MOTOR CON CAJA DE CAMBIOS 
175 HP 

PERKINS N/D 6354.2 6 $1.600,00 

MOTOR CON TURBO SIN CAJA 
VELOC., PARA REACONDICIONAR O 
PARTES 

MERC. BENZ N/D 352 6 $1.300,00 

MOTOR CON TURBO CON CAJA 
CAMBIOS, 6 VELOC., PARA 
REACONDICIONAR O PARTES 

MERC. BENZ N/D 366 6 $2.900,00 

MOTOR USADO CON TRANSMISIÓN OTRO N/D N/D 6 $2.500,00 

MOTOR USADO CON TRANSMISIÓN OTRO N/D N/D 8 $3.500,00 

MOTOR USADO SIN TRANSMISIÓN OTRO N/D N/D 6 $2.000,00 

MOTOR USADO SIN TRANSMIS1ÓN OTRO N/D N/D 8 $2.800,00 

 
 

__________ 


